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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo competente, 

realice una campaña de divulgación cientifica sobre la DIABETES, aclarando las 

manifestaciones erroneas y/o de dudosa verificación cientifica formuladas recientemente de 

manera pública por quien conduce la administración nacional, las que pueden resultar, en su 

apreciacion, nefasta para la atención temprana de la enfermedad. 
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FUNDAMENTOS 

SR. PRESIDENTE: 

"La diabetes es una enfermedad de gente de alto poder adquisitivo, porque 

son sedentarios, porque comen mucho", destacó Cristina Fernández de Kirchner en su discurso de 

lanzamiento del Plan Argentina Innovadora 2020. 

Sin embargo, no es lo que se ve en los estudios oficiales, del mismo 

Gobierno que conduce y del que integran quienes la asesoran. 

La Encuesta Nacional de Factores de Riesgo realizada por el Ministerio de 

Salud de la Nación en 2009, y publicada en la Revista Argentina de Salud pública en 2011, la 

prevalencia de nivel de diabetes/glucemia elevada según ingreso, en el total país, dio los 

siguientes resultados: 

Estrato de ingreso ($) - Diabetes o glucemia elevada (%) 

0-1750 	 10,8% 

1750-4000 	9,3% 

Más de 4000 ---- 7,3%. 

Diversas fuentes científicas refutaron las afirmaciones de la Presidenta, algo factible de ocurrir 

cuando se invaden incumbencias de otras profesiones, de formación científica distinta y más 

rigurosa que la de los profesionales del derecho, exitosos o no. 

Si se tratara solamente de una opinión o un parecer enunciado al pasar, no valdría la pena el 

intento de esta declaración. Pero ocurre que la afirmación de la Sra. Presidenta causa dos efectos 

que ninguna persona de bien debería dejar pasar: 

Lleva a un inmenso sector de la población, tan desinformado como quien emitió el 

anuncio, a creer que se encuentra exento de contraer la enfermedad. 

Causa en los enfermos de sectores no pudientes, una sensación de burla que alguien, con 

entidad suficiente, debería remediar. 
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Valga como prueba de este segundo punto, la carta de Gonzalo Vásquez, uno de los muchos 

diabéticos que en las redes sociales le respondieron a la Sra Presidenta por sus dichos acerca de la 

diabetes como enfermedad relacionada a un alto poder adquisitivo publicada en su muro de 

Facebook. La misiva rápidamente se multiplicó por la web y fue compartida más de 100.000 

veces en la red social. 

A continuación la carta completa de Gonzalo Vazquez: 

"Señora presidenta de la Nación: Estoy dolido, muy dolido. Debo admitir que la consideraba 

ignorante desde cuando dijo que "los profesores no deberían quejarse porque tienen muchas 

vacaciones", pero jamás la creí tan insolente como para emitir el comentario que emitió acerca de 

la diabetes. Y sí, YO TENGO DIABETES. 

Me llamo Gonzalo, nací el 06/08/92 y, por si acaso, una foto mía acompaña estas palabras. 

Dígame, señora presidenta, ¿dónde ve mis kilos de más?. Esta enfermedad me acompaña desde 

que tengo 6 años, y gracias a Dios me la descubrieron justo antes de que otro desmayo por 

hipoglucemia acabara con mi vida. 

Le cuento también, señora presidenta, que no soy para nada sedentario porque hago deportes 

todas las semanas y camino alrededor de 40 cuadras todos los días. Y si no me atrevo a caminar 

más, es por culpa del monstruo que tiene a su lado pero que parece no ver, y que cada día crece 

mas: la inseguridad. Esa inseguridad que está latente, que podemos observar y sentir; esa misma 

que nos puede matar. 

Señora presidenta, quiero que sepa que no poseo un nivel adquisitivo alto. Mis padres trabajan, 

trabajan para poder darle a sus hijos las herramientas que los ayuden a forjar un buen futuro 

dentro del bélico escenario que nos tiene como protagonistas; escenario que, sin lugar a dudas, 

usted fomenta y expande con cada una de sus declaraciones. 

Hace 4 años, a causa de la diabetes, me agarró una convulsión que me tuvo en coma casi un día 

entero. ¿Y sabe qué? Creo que ni nadie, ni usted, puede generalizar como ha generalizado en 

torno a la gente que tiene diabetes. Terminé el colegio, estoy a 5 materias de recibirme de 

periodista y estudio en la Universidad Nacional de La Matanza, ¿recuerda ese nombre? 

Y OJALÁ TUVIERA UN ALTO PODER ADQUISITIVO!... o tal vez no. 
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Prefiero seguir así como estoy, porque prefiero que el dinero y la codicia no me enferme el alma 

como se la ha enfermado a usted. ¿Y sabe algo, señora presidenta? Tengo una enfermedad, es 

verdad. Tengo diabetes, también es verdad. Contraje esta enfermedad por causas del destino, tal 

vez; no fumo, no bebo alcohol, hago deportes y no tengo sobrepeso. Y, lo más importante del 

mundo, es que soy feliz. 

¿Me molestó su comentario? Sí, mucho. ¿Me molestó porque nunca nadie había hablado de mi 

enfermedad hasta el momento? No, para nada. Señora presidenta, me molestó su comentario 

porque se olvida que tiene un hijo obeso, gente que muere todos los días de forma violenta y un 

país que, día a día, se encuentra más dividido Gonzalo" 

Nosotros, como representantes del Pueblo, debemos responder en su defensa, aun ante los 

errores. Como representantes del Pueblo ante los otros Poderes, y no al revés, una tentación a la 

que se suele ceder, defendiendo muchas veces al Rey que desfila desnudo. 

Estos pequeños actos tienden no solo a establecer la verdad sobre la enfermedad, sino a sanar los 

puentes entre los gobernantes y su pueblo. 

Es por lo expuesto que solicito el voto afirmativo de los Sres. egisladores al 

presente proyecto de declaración. 
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